
275a. SESION

Celebrada elí Lake Success, Nueva York,
el martes 30 de marzo de 1948, a las 14.30 horas

Presidente: Sr. T. F. TSIANG (China).

Presentes: Los representantes de los siguientes paises: Argentina, Bélgica, Ca·
nadá, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido, República
Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas SoviéticaCJ.
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38. Orden del día provisional (S/Agenda 275)

l. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Palestina:
a) Primer informe mensual presentado al Con·

sejo de Seguridad por la Comisión de las
Naciones Unidas para Palestina (documen.
to S/663).

b) Primer ir. .orme especial presentado al Con·
sejo de Seguridad por la Comisión de las
Naciones' Unidas para Palestina: "El proble·
ma de la seguridad en Palestina" (docu·
mento S/676).

c) Segundo informe mensual presentado al
Consejo de Seguridad por la Comisión de
las Naciones Unidas para Palestina sobre la
marcha de sus trabajos (documento S/695).

39. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

40. Continuación del debate sobre la cuestión
d~ Palestina

Por invitación del Presüknte, el Sr. Lisü:ky, Pre·
sidente de la Comisión de las Naciones Unidas para
Palestína;M~ Fawzi Bey, representante de
Egipto; y ~ Rabino Abba Hillel iSilver, represen
tante de la Agenda 1lJ."t1ia pora Palestina, tonum
asiento (J la meso. del Consejo de SeguriLlad.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tradu.
cido del inglés): Parece que el momento es opor·
tuno para presentar al Consejo de Seguridad los
proyectos de resolución encaminados a poner en
práctica la segunda parte del documento que re·
presenta la opinión de cuatro de los miembroo pero
manentes, consignada en el acta de la 270a. sesión,
en los siguientes términos:

"Como resultado de las consultas celebradas
entre los miembros permanentes acerca de la si·
tuación en Palestina, éstos encuentran e informan
que la continuación de la infiltración en Palesti·
na, por tierra y por mar, de grupos y de personas
con la intención de tomar parte en actos violen·
tos agravaría más aún la situación, y recomiendan .
que:

"a) El Consejo de Seguridad advierta a las par·
tes y a los Gobiernos interesados que el Consejo
de Seguridad está resuelto a no permitir la exis
tencia de una amenaza a la paz internacional en
Palestina; y que .

"b) El Consejo de Seguridad tome medidas adi
cionales por todos los medios a su disposición
para lograr el inmediato cese de actos de violen·
cia y el restablecimiento de la· paz y del orden
en Palestina.os
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La declaración hecha por el Presidente de los Es.
tadO& Unidos el 25 de marzo indica la urgente neceo
sidad. de realizar todo esfuerzo posible ea el Con.
sejo de Seguridad para lograr una tregua entre
judíos y árabes de Palestina.

Dicha tregua debería basarse en las dos consi·
deraciones fundamentales:

En primer término, es absolutamente indispensa.
ble que terminen la violencia y el derramamiento de
sangre en Palestina. Así lo exigen consideraciones
humanitarias. Debemos impedir la anarquía. Eso es
indispensable para mantener la paz internacional.
La cesación 'l' las hostilidades es imperiosa.

En segundo -:lgar, tanto los judíos como los ára.·
bes de Palestina deben estar listos para aceptar
acuerdos de -armisticio que no prejuzgarían de nin
gún modo las reivindicaciones de uno u otro gru··
po. La tregua debe comprender la suspensión de
toda actividad política así como de toda actividad 1

militar.
Mi Gobierno considera indispensable que se invite

a los representantes de la Agencia Judía para Pa·
lestina y del Alto Comité Arabe a eJlpOner .sus opio
niones sobre las medidas necesarias para esta treo
gua. Dichos representantes deberían evidentemente
estar facultados para acordar las cláusulas definiti
vas del armisticio con el Consejo de Seguridad~

Para procurar una inmediata cesación de las hos
tilidades y echar las bases de una tregua, he pre
sentado al Consejo de Seguridad, para su ~amen,

el siguiente proyecto de resolución, que se puede
leerlo en el documento S/704, de fecha 30 de mar·
zo de 1948:

"El Consejo de SeguridaJ,
"Por cuanto le corresponde la responsabilidad

primordial de mantener la paz y la seguridad in·
ternacionales,

"Advie:1:e con profunda preocupación la multi.
plicación de los actos de violencia y de los des
órdenes en Palestina y estima que es de suma
urgencia lograr una tregua inmediata en Pales·
tina;

"Invita a la Agencia Judía para Palestina y al
Alto Comité Arabe a que designen representantes
que acudan al Consejo de Seguridad con objeto
de concertar una tregua entre las comunidades
árabe y judía de Palestina y subraya la grave res.
ponsabilidad en que incurriría cualquiera de las
partes que dejase de observar tal tregua; e

"Invita a los grupos armados árabes y judíos
de Palestina a que pongan fin inmema:tamente a
los actos de violencia."

Mi GobieJ:Do estima que la inmediata cesación de
las hostilidades y el establecimiento de una tregua
en Palestina son los objetivos más urgentes. Cree·
mos que el Consejo de SegUridad debe asimismo
proceder con la' premura que el caso requiere al
examen de las conclusiones adicionales y recomen· .
daciones relativas a Palestina. A ellas me referí en
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mi intervención ante el Consejo de Seguridad en su
271a. sesión.

A este respecto, me parece que la primera medi
da que debe adoptar el Consejo de Seguridad es
pedir al Secretario General que convoque a un pe·
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General. Con tal objeto, mi Gobierno me ha pedido
que presente al Consejo de Seguridad el f,;iguiente
proyecto de resolución, que puede verse en el docu·
~ento S/70S, de 30 de marzo .de 1948:

"El Consejo de Seguridad,
"Hab·iendo recibido, el 9 de diciembre de 1947,

la resolución de la Asamblea wneral relativa a
Palestina, de fecha 29 de noviembre de 1947; Y

"Haóiendo tomxrdo npta del primero y segun
do informes mensuales de la Comisión de las Na·
ciones Unidas para Palestina sobre el progreso
de sus trabajos, y del primer informe especial
sobre el problema de la seguridad; y

"Habiendo invitado, el 5 de marzo de 1948,
a los miembros permanentes del Consejo a con·
sultarse; y

"Hab'ienáo tomado Mea de los informes rela
tivos a esas ('onsuItas;

"Pide al Secretario General, conforme al Ar
tículo 20 de la Carta de las Naciones Unidas, que
se sirva convocar a la Asamblea Gen~ral a un
pelÍedo extraordinario de sesiones para prose
guir el examen de la -cuestión del Iuturo Gobier
no de Palestina."

Se observará que este proyecto de resolución no
:.neuciona ningún régimen de administración fidu
ciaria. Los Estados Unidos hacen suya la opinión
que expuse en el Consejo de Seguridad el 19 de mar·
zo en la 271a. sesión, y que fué ratificada primero
por el Secretario de Estado, el 20 de marzo, y nue
vamente por el Presidente de los Estados Unidos, el
25 de marzo, según la cual debe est!lblecerse un
régimen provisional de administración fiduciaria
para mantener la paz. Este régimen de administra
ción fiduciaria no prejuzgará el caráoter de la so
lución política definitiva en Palestina. Opinamos
qlld dicho régimen es esencial para restablecer el
orden, sin el cual es imposible hallar una solución
pacífica del prob'lema ni menos llevarla a la prác
tica.

El escaso tiempo de que dispone el Consejo re
quiere una pronta decisión y que se haga una con
vocatoria a la Asamblea General a un período ex
traordinario de sesiones. Esto no debe aplazarse has
ta debatir los detalles del régimen provisional de
administración fiduciaria. Los Estados Unidos están
dispuestos, mientras dure el plazo de la convocato
ria, a presentar y a estudiar con los demás miem
bros del Consejo de Seguridad las propuestas refe
rentes a tales detalles.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúb'licas Socialistas
Soviéticas) (tradueiáo de la versión inglesa del tex
to ruso): El Consejo de Seguridad ha venido exa
minando la cuestión de Palestina desde el 24 de fe
brero de 1948. Sin embargo, no ha hecho progreso
alguno en el desempeño de' su tarea de ayudar a la
Comisión de las NacioneS Unidas para Palestina, a
la que incumbe la responsabilidad de poner en prác
tica la decisión de la Asamblea General sobre la
partición de Palestina en dos Estados.

Además, todos sabemos que no solamente el Con
sajo de Seguridad no ha -hecho progreso alguno en
esta materia, sino que ha empezado a retroceder.
Lejos de ayudar a la Comisión para Palestina en el
desempeño de su tarea y de dar las instrucciones

necesarias para tal efecto, hace confusa y compleja
toda la cuestión de Palestina y pone en peligro la
ejecución de una decisión ya aprobada por las Na
ciones Unidas. Es evidente que la mayor complica
ción se debe a la presentación de nuevas propues
tas por parte de los Estados Unidos, que prevén
el abandono del plan de partición precedentemente
aprobado y su remplazo por el establecimiento de
un régimen de administración fiduciaria en Pales
tina.

Dada la situa.ción que ahora se ha producido en
el Consejo d~ Seguridad durante este debate de la
cuestión de Palestina, y particularmente en vista de
las nuevas propuestas presentadas por los Estad<lS
Unidos, estimo indispensable precisar la posición
de la URSS tanto respecto de estas nuevas propues
tas como de la situación general -creada en el Con
sejo de Seguridad durante el debate de este pro
blema.

El Gobierno de la URSS considera, como lo ha
hecho hasta ahora, que la decisión a.probada por la
Asamblea General sobre la partición de Palestina
en dos Estados independientes, judío y árabe, es
equitativa. Es equitativa ante todo porque está de
acuerdo con los intereses básico:> nacionales tanto
de los judíos como de los árabes. Precisamente por
que esta decisión se conforma con los intereses de
ambos pueblos que habitan Palestina, cada uno de
los cuales tiene derecho al establecimiento de un
Estado independiente, la URSS, como resultado de
la discusión en la Asamblea General de la cuestión
relativa al futuro de Palestina, llegó a la conelu
si6n de que dicha decisión es la más equitativa po
sible.

Como es sabido, las Naciones lTnidas no llegaron
sin un detenido examen a esta decisión. Ella fué el
producto de un examen minucioso y detenido que,
iniciado en el período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General, se prosiguió en la Comisión
Especial, creada en el curso de dicho período, y
finalizó en el segundo período de sesiones de la
Asamblea General, que aprobó el plan de partición
en su resolución 181 (II). A raíz de este examen
minucioso de la cuestión relativa al futuro de Pa
lestina, se reconoció que la partición presentaba
ventajas sobre cualquier otra solución posible.

Se recordará que, al empezar el debate de la cues·
tión de Palestina, especialmente en el período extra~

ordinario de sesiones de la Asamblea General, se
mencionaron diversas otras soluciones posibles, in
cluso la de la creación de un solo Estado judío
árabe con igllales derechos para .judíos y árabes.
Sin embargo, durante el estudio de esta cuestión se
evidenció que ni la creación de un Estado judío
árabe único, ni las demás propuestas, podían cons
tituir la base de una solución de las relaciones entre
judíos y árabes y, por consiguif;Dte, una base para
una solución apropiada de la -cuestión relativa al
futuro de Palestina. Por el contrario, se demostró
que la partición de Palestina en dos Estados inde
pendientes constituía una sólida base para la solu
ción de las relaciones entre esos dos pueblos, con·
forme tanto con su propio interés como con los de
la paz internacional.

Precisamente a causa de que la partición de Pa
lestina en dos Estados era' preferible -a. cualquiera
otra solución de la cuestión de Palestina, los Es
tados representados en la Asamblea Gen,~ral adl?P
taron por abrumadora mayoría el plan de parti
ción y votaron a favor de' ese plan. Los Estados
Unidós también votaron en favor de ese plan: no
sólo lo votaron afirmativamente, sino que fueron
propugnadores -activos de esa decisión. En la Asam
blea General, la delega-eión de los Estados Unidos



se constituyó en activa defensora de la propuesta
referente a la partición de Palestina e hizo cuanto
estuvo a su alcance por conseguir que esa propuesta
tuviera la necesaria mayoría. Los representantes de
los Estados Unidos hicieron uso de toda su influen·
cia para conseguir la aprobación de ese plan. Claro
está que, al proceder así, el Gobierno de los Estados
Unidos asumió una enorme responsabilidad l'espec·
to de la aprobación, por la Asamblea General, de la
partición de Palestina.

Sin embargo, ¿qué ocurre hoy día? Observamos
un fenómeno sumamente extraño. Los Estados Uni·
dos han modificado su actitud respecto de una de·
cisión ya aprobada y aprobada con su activa par·
ticipación. NI;) sólo han rehusado apoyar esta d('ci·
sión, sino que han promovido la cuestión de su revo·
cación y con ese propósito han presentado propuestas
enteramente nuevas.

Es necesario decir que semejante actitud de parte
de los Estados Unidos encaminada a anular la de·
cisión sobre Palestina aprobada por las Naciones
Unidas ha provocado más que sorpresa en todos los
países del .mundo, lo que es muy explicable. Está
claro para todos que los esfuerzos de los Estados
Unidos por destruir la decisión adoptada son inspi·
rados por inter~ que nada tienen de común con
los intereses de las Naciones Unidas, a las cualeS
los círculos dirigentes de los Estados Unidos de
América desde hace largo tiempo han dejado de
prestar atención.

El representante de los Estados Unidos de Amé·
rica en el Consejo de Seguridad afirnta que la de
cisión relativa a la partición de Palestina no puede
ejecutarse por medios pacíficos. Trata de demos
trarnos, sin aportar hechos ni argumentos dignos
de consideración, que no bastan los medios pacífi
cos para llevar a la práctica la decisión que aprueba
la partición. En esta forma, ,,"rocura convencernos.
de que la partición de Palestina en dos Estados es
irrealizable en la práctica y que las Naciones Uni·
das deben buscar otra solución.

Hov es claro que todos estos argumentos se han
aducido con objeto de preparar el terreno para se
pultar el plan de partición y justificar la nueva pro
puesta de los Estados Unidos sobre Palestina. Ahora'
podemos ver claramente lo que sólo era posible con·
jeturar dos o tres semanas atrás, especialmente cuan·
do los representantes de los llliembrós permanentes
del Consejo de Seguridad celebraron sus consultas
a invitación del Consejo de Seguridad, el cual les
había pedido que las realizaran con la finalidad de
preparar recomendaciones que el Consejo de Segu.
ridad consideraría para la ejecución de la decisión
de la As:amblea General.

Todos los argumentos del representante de los Es·
tados Unidos de América tenían por objeto funda·
mentar y justificar la iniciativa del Gobierno de los
Estados Unidos, que tiende a poner trabas a la de·
cisión. relativa a la paltición y a reemplazar}a por el
establecimiento de .un régimen de administración
fiduciaria en Palestina. Sin embargo, debe decirse
que dichos argumentos son muy pocos convincentes
y no resisten a la crítica. Es imposible aceptar el
aserto· de· que la decisión relativa a la partición no
puede realizarse por medios pacíficos. Eso jamás
ha sido demostradoó El. Consejo de Seguridad apeo
nas ha discutido la cuestión, y tampoco los miem·
brospermanentes del Consejo de Seguridad la han
debatido en el curso de sus consultas. Unicamente
1<>5 repr~entantes de los Estados Unidos de América
yde China han hecho declaraciones concretas sobre
este asunto, .declaraciones cuyo significado no era
difícil de' comprender, aún antes de que se presen-

taran las propuestas de los Estados Unidos sobre el
régimen rle administración fiduciaria.

Pero aun así, además de la declaración de China,
los representantes de otros Estados Miembro!:) como
partieran la opinión del representante de los Esta·
dos Unidos, eso de ningún modo modificaria la si·
tuación, ya que dicha opinión no se apoya en los
hechos. La afirmación de que la decisión relativa
a la partición' de Palestina no puede ejecutarse por
medios pacíficos es infundada por la muy simple
razón de que no sólo el Consejo de Seguridad no ha
recurrido a todos los medios pacíficos posibles, sino
que ni siquiera ha adoptado una sola decisión enca·
minada a la ejecución del plan de partición de Pa
lestina.

Habida cuenta de la actitud de diversos Estado!;
Miembros, particulannente de los Estados Unidos,
el Consejo, de Seguridad se ha visto obligado a ini·
ciar un debate intermillable y a postergar la consi·
deración de este asunto en un momento en que se
precisa adoptar decisiones concretas que aseguren
el cumplimiento efectivo de la decisión de parti
ción. ¿Cuáles son los motivos para tiue se afirme
que la partición no puede realizarse por medios
pacíficos?

No hay fundamento alguno para sostener un aser·
to semejante; tampoco puede haberlo. Las declara·
ciones del representante de los Estados Unidos a este
respecto sólo inducen al engaño de la opinión pú
blica.

Por idéntica razón, carece de fundamento el aser
to de que la aplicación de la decisión de la Asam
blea General puede entrañar mayores sacrificios
para la población de Palest~na' que la administra·
ción de Palestina mediante un régimen de adminis
tración fiduciaria. ¿Cuál es el fundam~nto de esta
deducción? ¿Cuáles son las bases en que descansa?
Es evidente que no hay razones para dicha condu·
sión, especi!lImente si consideramos la reacción que
provocan en la propia población de Palestina las
nuevas propuestas de los Estados Unidos.

Unicamente podrían atenuarse los sacrificios me·
diante la. rápida y efectiva creación, según lo pre·
yé la resolución de la Asamblea General, de dos Es
tados en Palestina. Si los Estados Unidos y algunos
otrQS Estados impiden la aplicación de la partición
y consideran a Palestina como un factor en sus
cálculos económicos y estratégicos, entonces cual·
quier decisión relativa al futuro de Palestina, in·
clusive la creación de un régimen de administra·
ción fiduciaria, implicará la transformación de Pa·
lestina en un campo de batalla y de disensiones entre
árabes y judíos. Esto únicamente aumentará el nú
mero de víctimas. Desde luego, semejante decisión
p'erjudicará, en primer término, a las poblaciones
oe Palestina, es decir, a los árabes y a los judíos,
cuyos legítimos derechos han sido bastante desco
nocidos en el pasado, especialmente durante la ad·
ministración de Palestina por la Potencia Manda
taria.

Todo esto nos autoriza llegar a la conclusión de
que toda la responsabilidad por haber impedido que
se cumpla la decisión relativa a la partición de
Palestina debe ser asumida por los Estados Unidos,
que, según la opinión general, no están tan intere
sados en una solución justa del problema del futuro
de Palestina y de las relaciones entre árabes y ju.
díos, como en sus propios intereses petrolíferos y
sus posiciones estratégicas en el Cercano Oriente.
Todos los miembros del Consejo saben que .ésta es
precisamente la base de la nueva política adoptada
por los Esta~.J3 Unidos respecto de la cuestión de
Palestina, y que tiende a sacrificar una decisión
ya aprobada por las Naciones Unidas en aras de los
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Se levanta la sesión a las 16.20 horas.

El PRESIDENTE (traducido. del inglés): Como' no
hay otro representante que quiera hacer uso de la
palabra, propongo levantar la sesión.

De:>pués de haber consultado al representante que
asumirá la Presidencia del Consejo de' Seguridad el
próximo mes de abril, propongo que la próxima se.
sión dedicada al examen de la cuestión de Palestina
se celebre el lo. de abril de 1948, a las 14.30 ho.
ras.
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intereses económicos y estratégicos de una sola Po· miento de la paz internacional, sino que es contrario
tencia, intereses que, según ya he señalado, nada a los intereses de los árabes y los judíos en PaIes·
tienen de común con los intereses generales de las tina. Su aprobación solamente serviría a los intere·
Naciones Unidas. ses de los círculos influyentes de algunas grandes

No puede haber duda de que el impedir que se Poten".ias, que colocan sus propios intereses econó.
cumpla la decisión rt' :.;rente a la partición de Pales· micos y estratégicos por encima de los intereses ca·
tina sería un fuerte golpe a las Naciones Unidas, munes de las Naciones Unidas.
y que la responsabilidad de ese golpe recaería ente· Al presentar sus nuevas propuestas sobre la cues·
ramente sobre los Estados Unidos. tión de Palestina, los Estados Unidos han propuesto

A algunos políticos de los Estados Unidos, y a también la convocatoria a la Asamblea General a
todos los diplomáticos de dicho país sin excepción, un período extraordinario de sesiones para revisar
a menudo les agrada hablar de su apoyo a las Na· la decisión anteriormente adoptada. No vemos ra
ciones Unidas. Jamás habíamos pensado, aun antes zón alguna para esta convocatoria, puesto que ya se
de los recientes acontecimientos, aue tales declara· celebréi en 1947 un período extraordinario de sesio·
ciones correspondían a la realidad; esta es una opio n~s referente a Palestina.
nión que en la actualidad es más generalizada. El Como resultado de lo') debates sostenidos en h

propio pueblo de los Estados Unidos, e incluso pero período ~xtraordinario de sesion'='S, así como del
sonas prominentes, muchos miembros del Congre. examen de la cuestión durante el segundo período
so, porejpmplo, hablan cada 'vez más abiertamente ordinario de Eesiones en 1947, se aprobó la deci.
de dIo. Una gran parte de la prensa de los Estados sión sobre la partición. Convocar un nuevo período
Unidos también comparte dicho punto de vista. Si extraordinario de sesiones para tratar otra vez la
fuera menester otra prueba para demostrar que los cuestión de Palestina equivaldría a retroceder por
círculos dirigentes de los Estados Unidos no toman 10 menos un año en el estudio de esta cuestión, en el
en .cuenta a las Nll.ciones Unidas cada vez que los momento que nuestra tarea es no perder terreno,
intereses de la Organización no coinciden estricta- sino avanzar y llevar a la práctica la decisión ya
mente con los de una sola Potencia, la política actual aprobada.
de los Estados Unidos en la cuestión de Palestina De ello se sigu~ que el Consejo de Seguridad ae.
sería la mejor ¡justración. tuaría erróneamente si aceptara la propuesta ten.

Los Estados Unidos han presentado sus nuevas diente a dar a la Comisión .aara Palestina la orden
propuestas para el establecimiento de lo que ellos de suspender sus trabajos e~caminados a la aplica.
denominan un régimen provisional de administra· ción de la -decisión relativa a la partición. La Comi.
ción fiduciaria en Palestina. Nos detendremos R exa· sión no puede suspendl"'l" sus labores, ya que no tiene
minar estas propuestas para analizar su b~llt: ' .... e derecho-a hacerlo' asi n.1entran permanezca en vigor
indicar la finalidad que persigueil. No es difícil la decisión. adoptada por la Asamblea General.
comprender 10 que esas nuevas propuestas signifi. Por último, debe dejarse constancia de que en la
can y lo que SUB autores se proponen. Ante todo, es prensa aparecen cada vez con más frecuencia in.
necesario decir que estas propuestas se consideran, formes según los cuales las declaraciones de los re.
no sin razón, una tentativa para transformar a Pa· presentantes del Reino Unido sobre el retiro de sus
lestina, bajo pretexto de mantener el orden en ese tropas de Palestina cuando termine el Mandato el
país, en una base estratégica de los Estados Unidos 15 de mayo de 1948, pueden quedar sin cumplirse.
y del Reino Unido. A este respecto, se insinúa que el Reino Unido po.

Podrá decirse que nada de eso se menciona en las dría modificar su decisión y mantener sus fuerzas
propuestas de los Estados Unidos. En efecto, las armadas en Palestina, sea a petición de 10". Estados
propuestas de los Estados Unidos no mencionan di· Unidos o quizás a solicitud de algún otro li;stado. a
rectamente esto, que sería lo último que podríamos fin de garantizar la realización del plan de los Es
esperar de sus autores. Pero todo el mundo como tados Unidos para establecer un régimen de admi.
prende hacia dóvde tienden las nuevas propuestas nistración fiduciaria en Palestina, e inidar la eje.
de los Estados Unidos. Este solo hecho demuestra cución de dicho plan con la ayuda de las mismas
que las nuevas propuestas son diametralmente bayonetas británicas, que la población de Palestina
opuestas a los intereses de nuestra Organización ya conoce bastante bien, o de otras armas extran.
expresados en la decisión aprobada sobre la par· jeras.
tición y, por consiguiente, también contrarias a los . Ignoro hasta qué punto estos informes correspon.
intereses del mantenimiento de la paz. Adoptar se· den a la realidad, pero la opinión pública de las
mejantes propuestas equivaldría a reemplazar los Naciones Unidas tiene razón para estar alerta c:les.
intereses comunes de las Naciones Unidas por los pués de la apariéi6n de esas iñformaciones. Ante el
intereses de algunos Estados, en detrimento de la cambio de frente de los Estados Unidos en la cues.
causa de la seguridad. tión de Palestina, la opinión pública comprende

Además, es menester recalcar que la decisión de ahora que no siempre se puede confiar en lLs deéla.
establecer un régimen de administración fiduciaria radones hechas por los representantes oficiales de
en Palestina no eliminaría las dificultades que los aquellos países para los que Palestina no es más que
Estados Unidos y otros Estados mencionan para ne- un peón en su juego politico.
garse a apoyar la decisión de la Asamblea General,
puesto que la implantación de un régimen de admi.
nistración fiduciaria estaría dirigida simultánea
mente contra las poblaciones árabe y judía de Pales.
tina. Si se adopta la propuesta relativa al estable
cimiento de un régimen de administración. fiducia.
fia, tanto los' judíOs c~mo los árabes. de Palestina
se hallarían privados de su derecho a un Estado in.
dependiente. Así, no sólo la propuesta relativa a la
creación de un régimen de administración fidu.
ciaria no se conforma con los intereses del manteni.

~rsds Estados
Idos Unidos,
ligado a ini·
gar la consi·
:0 en que se
ue aseguren
m de parti.
le se afirme
por medios

ón de China,
embroD como
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¡ficaría la si·
apoya en los
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uridad no ha
Josibles, sino
ecisión enca·
:ición de Pa-




